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Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Me- mor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA;. ~. '1,. CON~IDERANDO: Que mediante 
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Lima, jueves 2 de junio de 2005



CONSIDERANDO:



Salud y Direcciones de Redes de Salud, que se estableció en el marco de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N2 573-2003/SA/DM. Que el Articulo 362 de la Ley N2 27783, Ley Orgánica Artículo 52.- La presente Resolución Ministerial no de Bases de la Descentralización establece que la Saluq ; Pública es una competencia compartida;, ":;" comprende a las Direcciones de Salud de Lima y la ProQue el Articulo 82 de la Ley NQ27867, Ley OrgaQ)$~ vincia Constitucional del Callao, las que continuarán funde los Gobiernos Regionales establece a propósito der'. cionando de acuerdo a la estructura orgánica estableprincipio rector NQ12 referido a la especialización de las' cida en los documentos técnico normativo vigente. . funciones de gobierno, que la organización de los gobierArtículo 62.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial NQ638-2003-SA/DM. nos re9ionales debe integrar las funciones y competencias afines evitándose la duplicidad de funciones entre sus distintas gerencias u oficinas; Registrese , comuniquese y publiquese. Que el inciso 2 del Articulo 29Qde la acotada. ley, PILAR MAZZETTI SOLER modificada por la Ley N2 27902, establece que.a la GeMinistra de Salud rencia de Desarrollo Social le corresponde ejercer funciones especificas regionales de educación, cultura, 10175 ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad



i



-



de oportunidades;



.



Que el Articulo 2Qde la Ley NQ27657, Ley del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud es un órgano del Poder Ejecutivo, rector del Sector Salud, que conduce, regula y promueve la intervención del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud; Que el numeral 1.1 del Articulo 1 Q de la Ley N2 27658,



Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestiój1pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano, y el literal b) del Articulo 62 de la citada norma dispone como uno de los criterios de diseño y estrlJctura de la Administración Pública que las dependencias, entidades, organismos e instancias no deben duplicar funciones; Que ellitE1rala) del Articulo 7Qde la Ley N228427, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005, dispone que se deben realizar las acciones necesarios que permitan el cumplimiento de los objetivos de la entidad al menor costo posible, para cuyo efecto se debe ejecutar una revisión de sus procesos y procedimientos que abarque los casos de duplicidad de funciones, simplificación administrativa; así como, la congruencia de sus acciones con las funciones que les corresponda legalmente; Que el numeral 2 del Título 111 del Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004, aprobado por Decreto Supremo N2 038-2004-PCM,establece que los Ministerios deben revisar y adecuar sus normas acorde al Proceso de Descentralización; .. Que el Ministerio de Salud y los Gobiernos Regionales, producto de un trabajo conjunto, aprqbaron la matriz de Competencias Regionales de Salud, a partir ,de la cual se formuló el Plan Anual de Transferencias Sectorial 2005 entregado al Consejo Nacional de Descentralización en el plazo previsto, haciéndose necesario dar cumplimiento a los compromisos establecidos entre ambos



nivelesde Gobiemo; ,



Con la opinión favorable de la Dirección General de Salud de las Personas y de la Oficina General de Planeamiento Estratégico; y, Con las visaciones del Viceministro de Salud y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, . De conformidad con lo previsto en el Artículo 8Q,literall) de la Ley N2 27657, Ley del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 12.- Reconocer que las Direcciones Regionales de Salud constituyen la única autoridad de salud en cada Gobierno Regional. Artículo 22.- Encargar a la Oficina General de Planeamiento Estratégico del Ministerio de Salud proponer los lineamientos para la organización y funcionamiento de las Direcciones Regionales de Salud y Direcciones de Redes de Salud, los que serán aprobados por Resolución Ministerial. Artículo 32.- Los Gobiernos Regionale~aprobarán la organización administrativa de las depenBencias del Sector Sfilud en su ámbito, según los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud. Artículo 411,-Las resoluciones que aprueben los Gobiernos Regionales sustituirán la organización administrativa vi¡¡ente de las Direcciones Regionales de



Designan Directora de la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración correspondiente a la Dirección de Salud 11 Lima Sur , RESOLUCiÓN MINISTERIAL NII 406.2005/MINSA



Lima,30 de mayodel 2005 Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Memor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA; ~



'1,.



CON~IDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial N2 1050-2003SA/DM, de fecha 6 de octubre de 2003, se deSignó al ingeniero industrial Ferené Farje Alva, en el cargo de Director de Logistíca de la Dirección de Salud 11LIma Sur; Que resulta conveniente dar término a la citada designación y designar a la persona propuesta; De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N2 276, el articulo 772 dei Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N2 00590-PCM Y los articulos 32 y 72 de la Ley N2 27594; SE RESUELVE: Artículo 12.- Dar por concluida la designación del ingeniero industrial Ferené FARJE ALVA, en el cargo de Director de Logística, Nivel F-3, de la Direcciónde Salud 11Lima Sur, dándosele las gracias por los servicios prestados. . Artículo 22.- Designar a doña Rocio del Pilar VASQUEZ URTECHO, en el cargo de Directora de la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración, Nivel F-3, de la Dirección de Salud 11Lima Sur. Registrese, comuniquese y publiquese. .



~



PILAR MAZZETTI SOLER Ministra de Salud 10176



Designan Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración del Instituto Especializado de Rehabilitación RESOLUCiÓN MINISTERIAL N241Q-2005/MINSA Lima, 31 de mayo del 2005



_1



Visto el Oficio N2 545-DG-INR-2005 y el Memorándum N2 119-2005-0PP/MINSA; , CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial N2 874-2004/ MINSA, de fecha 3 de setiembre de 2004, se designó al 
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• • - Minsa 

la Papeleta de Hospitalización suscrito por el señor Dante NIÑO DE GUZMAN. PEDREGAL, Jefe de unidad de Hospitalización d
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• • - Minsa 

CAS Paul CAM COX, contratado para brindar apoyo administrativo a la Comisión. Especial de Procesos Administrativos Disci
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MINSA 

Visto, el Informe W 1431-2015-ERP/MINSA, de fecha 28 de setiembre del 2015, que obra en el Expediente W 14-018984-001, e
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~.€( - Minsa 

1852 y 1902 del Decreta Suprema N2 130-2003-RE,. Reglamenta de la Ley del Servicio. Diplamática de la. República, apraba
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MINSA 

representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la ... Jurídica del Ministerio de Salud emitió
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MINSA 

PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC
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MINSA 

2004-AI/TC, la pensión de viudez se otorga al varón sólo cuando se encuentre ... Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros,
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MINSA 

ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal
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MINSA 
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minsa 

22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach
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minsa 

Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)
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minsa 

JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de
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MINSA 

IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de
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minsa 

5 ene. 2015 - England. 10. HALL T, MEJÍA A. (1978). Health manpower planning: principies, methods, issues. World. Health
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MINSA 

[email protected]; de conformidad a lo señalado en la Directiva N° 001-2011- ... El Ministerio de Salud tiene la misión
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MINSA 

Visto ellnfonne W 1408-2015-ERP/MINSA, contenido en el Expediente W 15-062292-001, relacionada a la solicitud presentada
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MINSA 

4 sept. 2018 - del Sello Nacional de Calidad de Sangre, con la finalidad de garantizar la ... 2.2. Establecer las medida
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MiNsA 

igh PERU Ministerio de Salud. LA ENTIDAD PÚBLICA, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: Garantía de fiel c
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MINSA 

17 oct. 2018 - 1. Con Nota Informativa N° 002-2018-EQUIPO DE TRABAJO DEPOSITO DE ...... IBM. SIN SERIE. Malo. 1503.02030
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Minsa 

6 may. 2009 - presupuesto original pactado en ei contrato suscrito, por incremento de ares construida y adicional y dedu
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minsa 

Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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• • - Minsa 

Remuneración Reunificada. 23.95. Bonificación E~ecial. 0.5 W 051-91-PCM. AlP 01102191. 18.42. Movilidad y Refrigerio. 0.
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• • - Minsa 

Que, con Resolución Directoral N" 131-2007-0GGRH/SA, de fecha 05 de febrero del 2007, se reconoció a doña CIRA MARIA ENR
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